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ACTA N.2 

PROYECTO:  1870 MUJERES EMPODERADAS EN SAN CRISTÓBAL  

Bogotá, 28 de enero de 2025 

Orden de la reunión: 

-Presentación. 

-Funciones y conformación del comité técnico 

-Lectura de funciones de cada miembro del comité técnico. 

- Presentación de la propuesta del plan de trabajo y cronograma de parte del 

coordinador. 

-Definición de las actividades más urgentes a realizar y aclaraciones para la próxima 

reunión para el comité técnico. 

  

Siendo las 4:15 pm se da inicio a la segunda reunión del comité técnico, teniendo en 

cuenta que en la primera sesión no estuvo completo el comité, se procede a presentarse 

cada una de las personas de lo componen, María Paula Fandiño, Milena Sánchez, Luz 

Miriam Rojas, Martha Lucia Mojica, Stephany Chaverra, Jenny Martínez, Ana Yolima 

calamar, Karina león, Annie Zúñiga. 

 

Una vez realizada la presentación se realiza la lectura del anexo técnico y se leen las 

funciones de las personas que lo componen: 

 

• Apoyo a la supervisión por parte de la alcaldía local: Annie Zuñiga 

• Profesional de apoyo del equipo mujer y genero por parte de la alcaldía local: 

Karina León y Ana Yolima Calamar,  
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• Coordinador por parte del operador: Sara Duque 

• Profesional de apoyo a la gestión local de la secretaria de la mujer: Maribel, en su 

remplazo Luz Miriam Rojas. 

• Integrantes del COLMYG de la localidad San Cristóbal Martha Lucia luz 

• Delegada territorial del consejo consultivo de mujeres: Janeth Martínez. 

Se procede a leer el anexo técnico y realizar las siguientes salvedades: 

Queda estipulado, como se menciona en el anexo técnico que quien se encarga de citar a 

los comités técnicos y realizar el acta de las reuniones es la coordinadora del proyecto, los 

comités técnicos se realizan dos veces al mes salvo que existan más temas que tratar, en 

ese caso se realizaran comités técnicos extraordinarios y las citaciones se realizan al correo 

electrónico de cada una de las personas. 

 La secretaria técnica la realiza el contratista (el designado por IDEAL) y debe generar un 

acta de respaldo de cada reunión avalada mediante firma por todos los miembros del 

comité, se aclara que es la secretaria técnica quien debe convocar las reuniones 

requeridas, hacer seguimiento a la asistencia, guardar archivos de actas y registros o 

cualquier documento que surjan deberán ser compartidos a la alcaldía local de San 

Cristóbal.  

Si algún miembro del comité no puede asistir a la reunión esta deberá reprogramarse a 

los 3 días hábiles sin embargo dicho comité también podrá realizarse con la presencia del 

60 % de los miembros, frente a este punto se deja claro que las reuniones se convocaran 

con un mínimo de 8 días para que cada miembro del comité pueda organizarse y asistir, 

así mismo hay dos o tres representantes de parte de la ciudadanía y del apoyo jurídico 

para asegurar una mínima votación, el 60% estaría constituido de la siguiente manera: (1) 

Annie apoyo a la supervisión, (2) Karina León profesional de mujer y género, (3)  Sara 

Duque Coordinadora del proyecto (4) Luz Miriam Apoyo a la gestión secretaria de la 

mujer (5) representante del COLMYG Martha Lucia, son seis votos en total como un 

mínimo deben hacer 4 para representar el 60%. 
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Se presenta un cronograma general y uno especifico del proyecto 1870 por parte de la 

coordinadora, el cual se desglosa de la siguiente manera: 

3 componentes y 4 estrategias por cada componente. 

• La primera actividad  es la presentación publica la cual se estableció que inicia el 

29 de enero y se concreta el 5 de febrero, se realizaron aclaraciones sobre los 

diseños que se deben enviar a prensa, las aclaraciones sobre el protocolo que se 

debe seguir y los tiempos determinantes, los pasos a seguir son: enviar al grupo 

del WhatsApp del proyecto los diseños para que los apruebe el comité técnico o se 

le realicen las sugerencias necesarias teniendo un tiempo de 3 horas máximo para 

la aprobación de estas piezas y se proceda a enviar a prensa y se gestione al 

máximo este paso, ya que se pueden generar retrocesos que pueden afectar al 

cronograma, esta presentación se realizará dos veces, una abierta al público 

(comunidad)a la Junta Administradora Local, al  personero local, alcalde Local, 

delegados del área de Planeación, Comité operativo local de mujer  y género,  se 

podrá apoyar en otros profesionales cuando se presente cada componente por si 

surgen dudas de la comunidad. 

• Taller y/o Conversatorio: fecha tentativa del 1 de febrero al 13 de febrero, queda 

pendiente profundizar sobre esta actividad, se realizará en otro comité técnico, sim 

embargo se discute y se concreta que esta actividad se realizará el 20 de febrero. 

• Actividad Construyendo el futuro: un día de exploración vocacional para la 

conmemoración de la niña y la mujer en la ciencia: ACTIVIDAD DE CARÁCTER 

URGENTE ya que se quiere realizar el 15 de febrero (sábado) para conmemorar el 

día 11 de febrero la niña y la mujer en la ciencia.  Esta actividad se realizará de 

acuerdo con las siguientes aclaraciones: Ya que es una actividad que pretende 

brindar un enfoque vocacional a las niñas esta actividad busca realizarse 

principalmente a 90 niñas con sus acudientes, sin embargo, podrán ir 

acompañadas de sus padres o algún familiar cercano masculino, siendo esta una 

excepcionalidad, ya que el enfoque es para niñas y mujeres. Las inscripciones se 
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realizan por orden, debe existir una correcta orientación sobre las inscripciones en 

cuanto a sus requisitos y a su cuórum, aunque habrá unos puntos físicos de 

inscripción esta se realizara por medio de un enlace o link el cual se cerrará al haber 

200 inscritos y se le mencionará por medio de una comunicación a las familias que 

queden en lista de espera y a los que poseen un cupo. 

Requisitos: El acudiente deberá traer un consentimiento informado donde se haga 

100% responsable de la niña a su cargo, con copia del documento de identidad del 

padre y el registro civil de la niña; el rango de edad para esta actividad será entre 

los 7 a los 12 años (se sugiere que ATENEA y educación superior pueda estar en 

esta actividad), se deben realizar grupos dependiendo de sus edades para adaptar 

la atención  de la mejor manera. 

En la pieza publicitaria de la convocatoria deberá aclararse que si se participado 

de anteriores actividades no podrán participar de esta, en cada 8 zona se 

habilitaran 20 cupos para asegurar una igualdad de oportunidad. 

Se aclara que teniendo en cuenta que el tiempo de ejecución es demasiado corto y estamos 

sobre el tiempo, es necesario convocar al comité técnico más veces para no aprobar de 

afán las propuestas del coordinador. Sthefany hace énfasis en que el alcalde local quiere 

que se cumpla el cronograma ya que no habrá más plazos ni más prorrogas para este 

contrato. 

• Capacitación en temas jurídicos, financieros, administrativos, liderazgo, 

habilidades socioemocionales, tipos de org, control social, veeduría y gestión de 

proyectos:  fechas tentativa 17 de febrero inicia convocatoria y fecha final 4 de 

junio.  

 

Mujeres de San Cristóbal al Volante: Formación en conducción para mujeres que 

rompen barreras: Al ser una estrategia muy llamativa, se aclara qué: las 

convocatorias deberán hacer el día de la presentación pública, Annie aporta que 

las convocatorias estarán abiertas pero no la de todos los procesos para evitar unas 
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inscripciones masivas, inscripciones abiertas SÍ, pero, no para todos los procesos, 

así mismo se menciono que es necesario un compromiso de confidencialidad de 

parte del comité técnico para garantizar la igualdad de oportunidades, una 

persona que participe de una actividad no podrá participar de otra, por ello es 

necesario un control muy estricto sobre los datos de la ciudadanía 

 

 COMPONENTE 2: 

• Observatorio local de mujeres de San Cristóbal: prevención de violencias basadas 

en género: se acordó que comenzará a realizar el 17 de marzo al 14 de junio, se 

debe asegurar que las mujeres que participen en este observatorio sean mujeres 

que hagan parte de colectivos para que se aproveche y se puedan fortalecer por 

medio de la ayuda institucional. 

• Proceso de transformación cultural, sensibilización y dialogo ciudadano e 

institucional respecto a los diferentes tipos de violencia del 14 de febrero al 26 de 

marzo. 

• Performance Drag, arte escénico y elección y coronación de la mujer T: se 

estableció que se realizará del 17 de marzo al 29 de marzo. 

• Por ultimo se reviso la hoja de vida del diseñador por parte del comité técnico y 

no se aprobó ya que se requiere que este tenga un enfoque en género, es 

responsabilidad del operador que asegure el talento humano requerido. 

 

Se deja en acuerdo que la próxima reunión del comité técnico se realizará el viernes 31 de 

enero de 2025 las 10:30 am en el cual se deberán presentar las hojas de vida del talento 

humano requerido para este proyecto.  

 

 

Firma del comité técnico: 
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______________________________________ 

Apoyo a la Supervisión Annie Zuñiga. 

 

 

______________________________________ 

Profesional de apoyo del equipo mujer y género. 

Karina León 

 

 

______________________________________ 

Coordinadora Angela Rodríguez 

 

 

 

_______________________________________ 

Profesional de apoyo a la gestión local de la secretaria de la mujer. 

Luz Miriam Rojas 

 

_____________________________________ 

Integrantes del COLMYEG de la localidad San Cristóbal 

Martha Lucia Mojica 

 

_____________________________________ 

Delegada territorial del consejo consultivo de mujeres 

 Janeth Martínez. 
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